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Dce:Jaratodas de Heredero• 

PODER LEGISLATIVO 

lo.-fl Presidente declara abierta la se· 
· sión. 

--=============- 2o.-Se lee, discute y aprueba íntegra-El Presidente de la República, mente el acta de la sesión anterior. a sus habitantes, 3o.-El Presidente Somoza Debayle ex· 
Sabed: presa que se procederá a la elección del Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Magistrado de la Corle de Apelaciones de 

Resolución No 10 León, por encontrarse vacante ese cargo La Cámara de Diputados y la Cámara del con el fallecimiento del ilustre jurisconsulto, Senado de la República de Nicaragua, doctor Salvador Delgadi!lo. 
Resuelven: 4o.-EI Diputado Sánchez Roiz, pr0po11e Arto. !O-Aprobar la liquidación del Pre- como candidato al doctor Modesto Armijo. 1upuesto General de Gastos 1950· 1951, so· Al hacer su moción hizo elogio de los me· metida a consideración del Poder Legislati· recimienlos del ilustre desaparecido y de los vo por el selior Ministro de Hacienda. méritos indiscutibles del candidato que pro· Arto. 29~Esta Resolución deberá publi- pone para reponerlo. 

caree en •La Gaceta•, Diario Oficial. En igual sentido se pronunciaron los Re· 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- presentantes Senadores doctores Argüello ra de Diputados.--Managua, D. N .. Octubre Vidaurre y Alvarez Lejarza y los Diputados 10, 1951.··Luis A. Somoza, D. P ... J. J. Sán- Talavera, Conrado Vado y Artiles. chez R.. D. S .•. Jg. Román, D. S. 5o.-EI Presidente Somoza Debayle, ex· · Al Poder Ejecutivo.··Cámara del Senado. presa que en vista de la unanimidad de cri· •·Managua, D. N •. 11 de Octubre de 1951.·· terios en la elección del doctor Modesto A8. 8Abáunza E .• S. P. ··Alberto Argüello V., Armi1· o para reponer al doctor Delgadillo, · ... Emilio Alvarez Lejarza, S. S. P T E' ú e p "d pide que ésta, sea por aclamación. claJ~~ Ma:~~~a ¿ec Ntesi::i" d~"ªoct~b"r~ e3~ La moción fué aprobada por unanimidad 

19~1.-.A. SO MOZA, P~eeidente de la Repú Y lo~ Representantes se ponen de pies. .. bhca, ·Rafael A. Huezo, Ministro de Estado 60.--;-Declarado electo el doctor Arm1¡0, :t<:I Despacho de Hacienda y Crédito Pli- el Presidente ordena que por Secretaría se ..._.., le dé lectura al proyecto de Decreto del 

Congreso Naoional 
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2114 LA OACl!TA-DlARro O!'tCIAL 
Congreso Nacional en Cámaras Unidas, consignando la elección del doctor Modesto Armijo para Magistrado de la Sala <Je lo Civil de la Corte de Apelaciones de León. Leído y discutido el proyecto, se aprueba por unanimidad. 

En el Decreto se autoriza al Jefe Politico de León para que dé posesión de su cargo al doctor Modesto Armijo. 
7o.-EI Representante Román Pacheco mociona para que se dispensen todos los trámites reglamentarios. 
Tomada en consideración la moción, sometida a discusión y votada se aprueba por unanimidad. 
80.-No habiendo otro asunto oue tratar, el Presidente levanta la sesión. · 

· luis A. Samoza, 
Presidente, 

Comuniqueae. -Casa Presidencial. -lr~ nagua, D. N .. 15 ~e oi:tqbre de 1951 . ..,.(~r SOMOZA.-EI V1CP,·Mlll1Btro de la Gue?tt Anexos.-(f) Francisco Gaitán C., Coro11 :' G. N. 
.•:i 

N9 l69 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partea"'' Acuerdo que literalmente, dice: 

No. 61 
El Director General de Comunicaciones;·, 

Acuerda: . 

Crisanto Sacasa, 

I., Nombrar Cartero de la Oficina del rreo Aéreo, de la Administración de Corr de Managua, ea sustitución de Ezequl Calderón, a Jaime Urbioa Sandino, qui deberá rendir fianza a favor del F!eco, cantidad de Trescientos Córdobas .• , • : (C$ 300.00), para garantizar una actuaci honrada y eficiente' en las labores que se' Salvador Castillo, encomiendan. , Secmario. II·-En nuevo empleado devengará el su 
*crefarío. 

---====---=====-~ do que para tsl cargo señale el Presupue1 General de Gastos de la República. 
PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina 'J Aviación 

III··Este Acuerdo surte efectos a par del once de Octubre del corriente año. Comuniquese. - Managu11, D. N., once d Octubre de inil novecientos cincuentiuno .. N9 l6S·CC (f) J. D. Garc!a M., Coronel G. N., Dire tor General de Com;:micaciones. · ,' 
El Preeidente de la República, Acuerda: Comuniquese.·-C81ia Presidencial.--Mana. Unieo:-Aprobar en todas sus partes el gua, D.N .• 15. de O~t!1bre de 1951.-·· [f] S().i Acuerdo que literalmente dice: MOZA.--EI V:ce· M1mstro de la Guerra t. NY 

60 Anexos.·· [f] Francisco Gaitán C., Coronet; , El Director General de Comunicaciones G. N. _ \<t Acuerda: j¡. D. Garcla M., Coronel G. N., Directo?' ,:;t !--Nombrar Entregadora de Certificados General de Comunicaciones, en representa·/~ Aéreos del .Negociado Postal del Exterior ción del Gobierno, por una .Parte, quien ae:~'' de la Administración de Correos de Mana llamará en adelante 1EI Gobierno>. y Rafael '· gua, en sustitución de Ric:irdo Gutiérrez, .ª Sacase, Gerente General del Banco Hipote:( , Minerva Cruz Gran~ra, quien de~erá rendir cario de Nicaragua, por otra parte, a quien " .,, fianza a favor del Fisco, por cantidad de. Uo se denominará en este documento •El Ban" , Mil Córdohlls (C$ 1,000.00), ~ara garaot1z~r eo>, convenimoa en el siguiente Contrato: , · una actuación honrad~ y eficiente en las la· , I " bores que se le encomiendan. 1 El Gobierno prestará al Banco, compren·' II--Nombrar Auxiliar da. la Oficina d~I didaa todas sus sucursales, Agencias, N ego•\ Negociado Postal del Exterior de la Adm1· cios y Oficinas anexas, los servicios posta• nistración de Correos de Managua, en B!JS· les, telefónicos y telegráficos mantenidqf' titación de Minerva Cruz Granera, eguen como e:npresae del Estado, mediante el pa•~ ¡¡asó a otro puesto, a Conc~pclón Valie Ra- go de una cuota anual que adelante se fijará •. mirez, quien deberá rendir !lanza a favor II , del Fisco, por cantidad de QuínientoA C6r· Loa servicios a que a!ude la cláusula an• debas (C$ 500.00), llllra garacti:i:~r una ac· terior corresponderán: la comunieación pos•• tuación ho!lrada y eficienta en las labores tal, telefónica y telegráfica del Banco, pof que se le encomiendan. medio de sus funcionarios. únicame!lta en lo III--Los nuevos ~mpleadosdevengarán los que c~n~ie~na a asuntos de la. institución., sueldos que para tales cargos señale el Pre· en el 1ntar1or de la, ,Rep~bllca y para lo,, supuesto Genersl de Gastos de la República. otros palee~ de la America ventral; .q?edan . do establecido, por lo hace al ser•ICIO teleIV··Este Acuerdo surte efecto!' a partir gráfico, t•n limite máximo mensual de DOI' del clieciseis de Octubre del corriente silo. Mil (2.000) palabras para Ja institución 1 Cvr:nuniqnese. ·• Managua, D. !"/.. o~ce 1 sus oficinas une~;as. La~ Oficinas de Co• de Octubre de mil novecientos cmc11ent1u· rreoJ de la ~~?úbl1ea d~r.an curso a to~a bí no - (f) J D. Garcla M., Coronel G. N., corre,¡;or.,focc1a poata! de1 Baneo ,~ue c1 Di~ector ~no:al ComunicaciOAes. le centro de! pai11, .V!I ~e~ ¡¡or ¡¡¡ tia aér.ea 
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r(i¡oaria. · También lo darán, l!on base en 
. ~te Contrato. a la correspondencia que el 
. a•oco expida para el exterior por la vla ma· 
· rllílllª (correo ordinario); pero la que expj. 

da para el exterior por la via aérea no se~á 
toreada sino a costa del Banco, conforme a 

· ¡" tarifas postales en vigencia. 
III 

> · ¡\111bas partes contratantes fijan en Dos 
)lil Córdobas (C$ 2,000.00) la cantidad que 
poal!llente pagará el Sanco por IOll mencio· 

:ado1 eervieios;·la cual deberá enterar den. 
¡ro de los primeros cuatro meses de cada 
,110 en la Admlnistraeión de Rentas de Ma
pa¡¡ua, dando conocimiento de ello al Minia. 
terio de Hacienda. 111 de la Guerra y Anexos, 
• la Dirección General de Ingreso1 y a la 
!)lreesión General de Comunicaciones. 

IV 
. En cumplimiento de este convenio. las 
o6cinas de Correos, Terngrafos y Teléfonos 
ele la Repdblica, · una vez pagada la anuaJi. 
ciad de que trata la cláusula anterior, darán 
libre curso a las comunicaciones del Banco, 
· 1119 !!llcunales, Agencias u Oficinas anexas, 
1ujetáodose a las modalidades que establece 
la cláusula 11. El Banco, as! como sus Su

. cureales, Agencias 7 OHcinas anexas, debe. 
· . n identificar sus envlos postales y telegrá· 
· '. flcos por medio de sobres y talonarios im
, presos, sello oHcial· de la iostítuci6n y firma 

del empleado respectivo. 
V 

· No amparan las cláusulas I y IV de este 
· Contrato a la correspondencia postal y tele· 
gráfica expedida por el Banco y sus depen
dencias de toda la Repdblica, durante la 
Semana de Comunicaciones de cada año. ni 
a los servicios telefónicos prestados a la ins· 
tltuei6n en dicho lapso: pues el porte de 
aquella y el valor de estos serán aisladamen
te pagados por el Banco, a las oficinas de 
Comunicaciones respectivas, conforme al 
Decreto Legislativo de 23 de Enero de 1945. 
Estos servicios telefónicos podrán valorarse 
c~n base en l!n promedio semanal que sumi· 
n1stre la Oficma de Estadistica de Comuni· 
caeiones y que sea objeto de la conformidad 
del Banco. 

VI 
Queda establecido que el Banco, por lo 

Que respecta al servicio telefónico, usará de 
•Pa!atos y !llaterias de su pertenencia en 
las 1ne.talac1ones ya existentes y en las que 
dtespues;de ahora existan; además suminís· 
tará siempre todo lo necesario para sus 

traslados de aparatos y pagará a la Direc 
c1l6n General de Comunicaciones el costo de 
a obra de mano que se empeñe en tales 
traslado~ o en nuevas instalaciones, y en 
~~&!esqmera otros trabajos de !ndole tele· 

· ~n1ca para servicio del Banco. 
E~te Contrato se considerará vigente a 

»rrtir del primero de Marzo de mil nove
c entoa eincuentiuno, y no queda sujeto a 

; .~laz? lijo; pero podrá ser rescindido por el 
};0bterno cuando éste lo estime conveniente, 
-'' .n cualc¡,u.ier ¡µomento, siempre ·que hayan 

---- ··--·-----· - --·-·· 

sido prestado1 al Banco los servicios correa· 
pondientes a sus anualidades pagadas. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de uc mismo tenor, en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a los r.inco dtas .del mes de Ju· 
lio de mil novecientos cincuentiuno.-(f) J. 
D. Garela M.. Coronel G. N.. Director Ge· 
neral Comunicaciones. -(f) Rafael Sacase, 
Gerente General del Banco Hipotecario de 
Nicaragua. , 

N9 97-CC 
El Presidente· de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas 1us partes el 

Contrato que antecede. 
• Comunlquese.--Caea Presidencial ••• Ma
nagua, D. N., 3 de Saptiembre de 1951. -
(f) SO MOZA.-· El Vice Ministro de la Gue
rra y Anexos, -(f) Camilo L6pez Irlas. 

J. D. Garcia M;, Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
francisca v. de Rourk, en actuación perso- . 
nal, por otra, convenimos en el siguiente 

contrato: • 
1 . 

La Sra. v. de Rourk da en arriendo al Go· 
bierno una casa que posee en El Rama, De
partamento de Zelaya, para local de la Ofi· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra. v. de Rourk se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparacio· 
nes que necesite el local, en el transcurso 
de este arriendo, y a pagar ·los impuestos 
que la afecten, establecidos o por estable· 
cerse, sean éstos de carácter fiscal, munici· 
pal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. v. de Rourk 

en virtud de este contrato una cuota men· 
sual de Cincuenta Córdobas (C$ 50.00), que 
afectará la partida sel\alada para tal fin por 
el Presupuesto General de Gastos ·de la Re· 
pública 1951/52; cuota que la arrendadora 
recibirá de la Administración de Rentas de 

Bluefields . 
IV 

La duraci&n del presente contrato será de 
un afio, a partir del ptimero de Julio de 
1951; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea convenien· 
te a sus intereses. . 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a los treinta dtas·del mes de junio de mil 
novecientos cincuentiuno.-(f) J. D. Gar· 
cía M,, Coronel O. N., Director General de 
Comunicaciones. (!)-francisca v. de Rourk. 

No. 102-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
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2116 LA OACZT A-DIARIO Ol'ICIAL 
Cq¡nun!quese.-Casa Presldencial.-Ma· nagua, D. N., 4 de Septiembre de 1951. (f) -SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y Anexos. (!)-Camilo López lrfas. 
J. D. García M., Coronel G. N., Director General de Comunicaciones, en representa· ción del Gobierno, por una parte, y Marcos Baca A., en actuación personal, por otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

. 1 El senor flaca A., da en arriedo al Gobierno una casa que posee en Cinco Pinos, Departamento de Chinandega, para local de la Oficina de Comuni_caciones de aquel lugar. . u . , El seflor Baca A. se compromete a hacer por su cuenta cualesquiera reparaciones que necesite el local, en el transcurso de este arriendo, y a pagar los impuestos que lo afecten, establecidos o por establecerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 
lll 

El Gobierno pagará al seftor Baca A., en virtud de este Contrato, una cuota mensual de Treinta Córdobas(~ 30.00) que afectará la partida seftalada para tal fin por el Presupuesto General de Gastos de la República 1951/52; cuota que el arrendador recibirá de la .Adn ~istración de Rentas de Chinandega. 
IV 

La duración del presente Contrato será de un afio, a partir del primero de Julio de 1951; pero el Gobierno se reserva el derecho de rescindirlo cuando lo crea conve· niente a sus intereses 
En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los treinta días del mes de junio de mil novecientos cincuentiuno. - (!) j. D. Oar· cía M., Coronel G. N., Director ·General de Comunicaciones. (f)-Marcos Baca A. 

No. 122-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Adolfo Lola Blén, Director General de •< tadistica, debidamente autorizado por el lll, nisterio de Economía, en nombre del G§ bierno de Nicaragua, Y el sefior Gerar¡f, Matamoros. mayor de edad, casado, agricu tor, y del domicilio de Matagalpa, conviene en el siguiente contrato: ><X Primero:-Para los ef.ectos y r~alizac!6 de la estadlstiea agrlcola a que ee refiere· Ley de 6 de Junio de 1944, el sefior Geril do Matamoros, re compromete al evantar} estadlstica de siembras, por productos,'· los Distritos Municipales de: San Ram& Terrabona, San Dionisia del Departame11 · de Matagalpa, afio de 1951-52, conforme las boletas e instrucciones que suministre:i Dirección General de Estadistica, Es e'' tendido. que se hará la encuesta agricult§ por agricultor, por cada una de las cosech ' del afio. , Segundo:-EI sefior Gerardo Matarno~ ee c:ompromete a concluir el trabajo y e· tregarlo a la Dirección General de Estadf tica a más tardar el 30 de Enero de 1952. Tercero:-En pago de los servicios pres dos por el seftor Gerardo Matamoros, · Gobierno ee compromete a pagar. por me de la Administración de Rentas respecti • la suma de trescientos córdobas eolam· · te (C$ 300.00). que será enterada en d' partidas: La primera mitad, al quedar d · · nitivamente aprobado este contrato por'' . Ministerio de Econom!a. y la otra mitad'I recibir el trabajo a completa satisfacción de la Dirección General de Estadistica, Es:eli tendido que en este valor van incluidos IO viáticos y gastos de transporte. '., Cuarto:-En caso el sefior Gerardo Mata~ moros, no cumpla con lo estipulado en este contrato o con las indicaciones técnicas qtie. la Dirección General de Estadistica imparta, no podrá reclamar el pago ofrecido y será· responsable por los daños y perjuicios Qll,9 ocasionare, quedando rescindido el contrato por simple comunicación que la_ Direcció General de Estadistica haga. ~ 

Unico:-Aprobar en todas sus partes Contrato que antecede. 

En fe de lo cual firmamos el presente, e la ciudad de Managua, a los veintinueve dla del mes de Agosto de mll novecientos ci cuenta y uno.~ (f) Adolfo Lola Blén. DI rector General de Estadlstica,-'-(f) Gerar do Matamoros, Inspector de Estadlstlc el Agrlcola. 
Segundo:-La suma de trescientos c6 Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· dobas (C$ 300,00), se imputará a Titulo Vf. nagua, D.N., 21 de Septiembre de 1951.-(1) Capitulo VI. del P:"esupoe9to General d_ SOMOZA.-EI Ministro de Ja Guerra y Gastos para el Afio Fiscal 1951-52. Anexos, (!)-francisco Gaitán C., Coronel Comuolquese.-Casa Presidencial.-M& G. N. 

nagua, D. N., diez de Septiembre de m
0 Ministerio de Economfa 

Acuerdo N9 44 El Presidente de la República, 
.Acuerda: Primero:-Aprobar en todas sus partea el contrato que dice: 

novecientos cincuenta y u n o. -A. S . MOZA, Presidente de la República.---(fJ A! fredo Papi Gil, Vice-Ministro de Economl 
Acuerdo No. 41 El Presidente de la República, 

Acuerda: - , Primero:-Aprobar en todas sus partes contrato que dice: 
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~Adolfo Lola ~lb, blte'c~or Generai de 
getadlstiea, dellidamente autorizado por el 
lliolsterio de Econom!a, en nombre del Go· 
blerno de Nicarilguii, Y el eellor . Jeró~imo 

· Valle. mayor de edad, casado, agr1eul
. tor. y del domicilio de Matagalpa, convienen 
• eo el siguiente contrato; 

. Primero:-Para loa electos y reali11aci6n 
ae la estad!stiea a11:rfeola a Que ae rellere la 
¡,ey de 6 de Jonio de 1944, el aelior Jer6ni

." 1110 Valle se compromete a levantar la esta• 
dlitica de siembras, por productos, en los 

· Dletritos Municipalett de Ciudad Oar!o. ·San 
I8idro y Sébaco del Departamento de Mata. 
P.lpa, al\o de 1951-~. conforme las boletas 
e Instrucciones qne snmh!lstre la b!reteión 
General de Estadistica. l::s entehdido que se 
barli la encuesta a1triéultor por agricultor, 
por cada una de 188 ·cosechas del afio. 

, Begnndo:-EI · sefior Jerónimo Valle se 
eompromete a concluir el trabajo y entre-
1ar111 a la Dirección General de Estadistica 
a más tardar el 30 de Enero de 1952. 

¡, . ~ 

Tribunal de Cuentas 

Managua, D. N., 18 de Octubre de 1951. 

Circ11Jar No 666 
Set\ ores 
Administradores de Rentae, . 
Toda la Reptiblica • 

De a~uerdo con Decreto Letislativo Nt 
111 con fecha 1) d.e los corrientés, se c!re6 Uli 
lmpuestq sob~e Espeiitáculosl'úiílieo,11,, Cii\e> 
11lat61!;rafos, Teatros, Partidas de Boiteoá, 
etc,, :V en general sobre cualquier e'peciÚ.· 
culo \luya ,entrada no §ea pua fines benéfi· 
pos. El Art. 2'9 de la ley esteb!ce que el 
Impuesto se ap!icarli en Ja siguiente forma: 
C$ O. 20 por cada Boleta de Primera Claae y 
C$ 0.10 por los de Segunda Clase. 

Los Ingresos provenientes del Impuesto 
antes aludido, Ud. Jos operará no el Estado 
de Iogresos como e Restas Generales• con 
la denomiaación de •Impuestos sobre Espee
táculoa Públicos en General•. éuen~a qúé 
abrirá en cualquiera de las líneas en blanco 
eltissentee en la página No 3 de dicho Es· 
tado. · 

La Dirección General de Ingresos, deter
minará lalforma de control de este Impuesto. 

Acuse recibo y avise estar entendido. 
Aieotamente, 

Emilio Pereira A., 
!>residente del Tribunal de Cuentas 

. ·,. Tercero:- En pago de loa servicios prl!a· 
::tadoa por el aellor Jerónimo Valle,·el G<> 
· b!arno se compromete a J)aitar. por medio 
: de la Administración de Rentas respectiva, 
¡ la suma de trescientos c6rdobaa solamente 
·:1C$ 31J0.00), que será enterada en dos par
;.tldas: La primera mitad, al·quedar definiti· 
·¡ .'famente aprobado este contrato por el Mi· 

. ·~1leterio de Economia, y la otra mitad al 
. ··'.teeibir el trabajo a completa satisfacción de 
· ·la Dirección General de Estadistica.· Es en· SECCION JUDICIAL 
· · tendido que en este valor van incluidos loa ================-
' vl6ticos y gastos de transporte. 

• " Cnarto:-Iiln caso el sel\or Jerónimo Valle 
'110 cumpla con lo estipulado en este con· 
~•to o con las indicaciones técnicas que la 

ireceión Genera! de Estadistica imparta, 
llo podrá reclamar el pago ofrecido y será 

• reaponsable por Jos dafioa y· perjuicios que 
· ocasionare, quedando rescindido el contrato, 

·. llOr simple comunicación. que la Dirección 
. General de Estadistica haga, . 

· l!ln fe de lo cual firmamos el presente. en 
la ciudad de Managua, a los veinticinco dias 
del mes de Agosto de mil vecientos cincuen 

'· tay uno.-(fl A. LolaBlén, Director Gene· 
'.;.r.

1
1 de Estadlstica.-(f) Jerónimo Valle, 

;: Qlpector de Estadistica AJrlcola. 

;·'CBegundo:-La suma de trescientos córdo· 
_;¡~11111 (C$ 300.00), se imputará a Titulo VI. 
::f C.G Pltulo VI, del Presupuesto General de 
· '\. lltoa para el Afio Fiscal 1951-52. · 

t_ Comunlquese, -Casa Presidencial. -Ma· 
r-ltUa, D. N., cuatro de Septiembre de mil 
lloveeientos cincuenta y uno. -(f) A. SOMO· 

A. Presidente de la República.-(f) Alfre· 
Pap¡ Gil, Vice-Ministro de Estado en el 
Pacho de Economl.a. 

Rl!MATl!S 
· N9 8629 . 

A las once de la maft.ana del veintinueve de Oc· 
tubre corriente, remataráse en local este Juzgado, 
solar ubicado en barrio Buenos Aires, de esta ciu, 
dad midiendo seis varas de frente por treinta varas 
de fÓndo, con una mediagua al interior de seis varas 
de largo por su ancho correspondiente. todo dentro 
estos linderos: oriente, predio Luis Alberto Oonzá· 
lez Serrano¡ occidente, predio Mercedes del Socorro 
Oonzález Serrano¡ norte, medi~ndo calle, predio de 
narda A1mendares viuda de Morales; sur, predio Isa· 
bel Valerio de Espinosa. · 

Subasta verificaráse por ejecución del Doctor 
Luis Molina, como mandatario de doña Laura Es· . 
tela Leclair viuda de Amaya, contra José Vicente 
Oon:tálcz Serrano, por suma de córdobas. 

Base del remilte: Un mil trescientos sesenta y 
cuatro c6rdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del DI .. 

trito.-Managua, dieciocho de Octubre de mil nove· 
cientos cincilenta y uno.-R. E. Fiallos.-Homero 
Sierra) Srio. . 

Es conforme.-Managua, dieciocho de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Teatado
viuda-No vate.-R. E. Fiallos.-Homero Sierra, 
Srio. 3591 3 2 

No. 8648 
Cuatro tarde miércoles treinta y uno corriente, 

subastaráse local este despacho do& fincas urbanas 
barrio Cementerio Nuevo esta ciudad; la prfmera 
solar diez varas frente por treinta fondo, estos lin• 
9e~os: o~iente,, Juan Vásquez; ponie~te, Ramón Sif 

www.enriquebolanos.org


1:-

1 
¡ 

1 
¡ 

' 

1 

1 r ¡ 

.2118 LA OACl!TA-DIARIO Ol'IACIL 

las Vargas¡ ttor!e, call~ enmedio; propiedades de 
Marta Araica y Catmela. Solts; y Sttr, ptedlo de Rosa 
Haydeé Morales. Contiene casa cailcln, diez varo 
ton toclna y excusado. Lá seguUda, solar de 
é¡:u1nte varas por ·ttuinCe; estos lirtderos: oriertte, 
Pedro _ Oli_andot PdOfertte; Huml:ierto N~Varrete: 
liorte; camino púBlico y sur, múralla del Cetrlet1· 
ter· o. · 

Üase: Cúatro MiÍ Ctlalrocientos Cór dolías y lin 
Mil Córdobas, . , 

Ejecución: M,erccdés Wells contra José Mar!á 
EH!fquet Aée\i~do. 

Oyerise posturas legald. . . 
Dado Júzg:tdo Segundd Ci~il Dlstritd.-Manágtla, 

diecinueve OctUJjré mil ndveclentds Cincuenti
ttno.-Juan V. Prieto.-Oustavo A; Sev(lla A., Srio. 

3iil0 3 1 . 

N9 8437 • 
Ambrosio Oonzález, mayor edad, este domicilio; 

solicita título supletorio predio rústico, lugar mon~ 
taña Namaslí, esta jurisdicción, treinta manzanas 
terreno nacional, cultivado con ca;fé cosechero y en 
crianza, lindante: oriente, predio de Concepción 
Peralta; occidente, carril· de división¡ norte, predio 
de SUvio Alaniz; y sur, predio de Alejos López. 

Valórase doscientos córdobas. 
Quién pretenda derecho opóngase término de 

ley. 
Dado Juzgado Loeal. Telpaneca, veinte de Sep~ 

liemlire de nill noVecietilos éincdentá y úttd.-Ranii 
to Mórales.~Meleció Velas<juez, Srio, 

Es conforme. -MeJeéio Velásqúe:í, Srió. 
3431 3 á 

Ofoche¡ occidente, predio Silvio Alaniz; norte · 
dio Emilio y Concepción Peralta; y sur, carril' d~" 
CO!llUnidad. • ¡ 

Valdrase dosclentO• c6rdobu. .; . : 
Quién pretenda derecho opóngase. término ley, 
Dado Jutgado Local. "f elpaneca, veinte de Si 

tierrtbr~ de mil novecicutos cincuenta y uno . .:.... 
riiito Mor_ales.-MeJecio Ve_lásqueez, Sría. 

Es confot111e.-M1i1clo Veiasquet, Srio .. , . 
l42S 3 f L . 

No 844i _f' 
.. Cott~epcliln Peralta, mayor edad, este ' domiÍ:iU 
toUci!a Ululo slipletotlo, predio rústico lugar mg' 
taña NamasJf, esf.i JUrltdlecién, treinta maitZan 
terrcnd nacional, cÜltivadas con ijuinfentos árb'Ol 
de café en crianza, lindante: oriente, Emilio Pera 
occidente, Macario Oonzález, sur, carril divide 'f 
Quibuto; norte, Edmundo Jiménez. 

Valóraae doscientos córdobas. ·. -.• 
Quién pre1enda derecho opóngase término 1ey_: 
Dado JUzgadb Local. Tel,>aneca, veinte de Si 

tiembre de mil rioveclefüos cit!cuenla y uno • .:::~ 
miro Morales.-Mclecio Vellisqúet, !ÍliC!• ·• >: " 

Es c:onforme.-Mclecio Velásqucz, SriO. · .--
. 3427 3 2,:;i 

"'t~' 
No. 8466 · ,, 

Juan- josé Cerda, con inte1vención del Síndic 
Municipal, solicita título supletorio un solar en'Cs 
Villat en calles nuevas, dentro estos linderos: oriC' 
te, solar de Salomf Plata; occidente, solar de-Ad~l 
C'1adra y lrma Flores¡ norteJ solar de Clemenc 
CHidla; y surj. iolát de P~dro Ataua y Ana C¡ 
y mide pdr el norte, diet f ntleYé varas¡ pot el ·su 
'Ve!intidol Varasj pot eJ orieriie, eirtéliertt:t y una va~ 
y p!Jr el occidente, cincúE!nta Yata.S; , ." .. ~~. 

- N9 8438 <?uién tenga Interés oponerse hágalo terrrlino,, 
Abraham Vega, mayor· de edad, este donticiJio, ley, no es ejidal. . . . . _ ,-,"· 

solh:ita titulo supletorio, predio nlstico, lugar man· juzgad? Local Civ11. f1~Jtapa; veinte de Septie. 
taña Namas1í esta jurisdicción, cincuenta manzanas ~ br~ de mtl noveJientos c1ncu~nta y uno.-Eli!~ 
tetteno tiaCiona.1, CLiltiVada dos mU cafetos coseche· Nuñez.-Bernabe Ouerrero1 Srto. 3461 3 2 · ._ 
f.os, lirtdante: oriente, predio Silvio Alaniz occi- . 
dente~ carril de división; norte, predio Macario - MARCAS DE I' ABRIGA Oonzalez; snr, predio Ambrosio Oonzález. 

Valórase doscientos córdobas. . Ng 8422 
Quién pretenda derecho opóngase término ley farbwerke Hoechst vormals Meister tucius :. 
Dado Juzgado Loca). Telpaneca veinte . de Sep· Brtining, de fraukfurt (Main) Hochst, A1eniaitf 

ti~mbre de mil noveci~ntos c}ncuenfa y uno.-Ra- mediante apoderados Henry Caldera & Henry CJ miro Morales.-Melecio Velasquez, Stío. dera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y-' e_· 
Es conforme.-Molecio Vetásqucz

1 
Srio. tentes de Invención, de este domicilio, solicitan 

3430 3 2 gistrJJ esta marca de fábrica y comercio; · · 

. , N9 84.39 
Em1ho Peralta, mayor edad, este domicilio. soHci· 

ta título supletorio predios rústicos esta jurisdic
ci4_n: a) Lote quince manzanas terreno ejidal, lu· 
gar Paso Hondo, acotado alambre púas1 linda: orien 
te1 Paso Hon-do; occidente, y norte, quebrada San 
Andrés; sur, Evangelina Centeno y Pedro Melgara. 
b) Otro lote lugar montaña Namasli, noventa man
zanas terreno nacional, cultivado con dos mil árbo

·les de café cosecheros, lindante: oriente, predios de 
Nemesio Matey y favián V!Ichez; occidente, Ma
t'ario Oonzález; norte, Edmundo Jiménez; y suri 
Julio Calix. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quién pretenda derecho opónga~e téfmino ley 
Dado Juzgado Local. Telpaneca, veinte ds Scp· 

tiembre de mil noveeientoa cincuenta y uno.-Ra· 
miro Morales.-Melecio Velásqu~z, Srio. 

Enmendado-R.-Vale.-Es conforme.-Melecio 
Velásquez, Srio. 3429 3 2 

No 8440 
Ed_mundo Jiménez, máyor edad, eate domicilio, 

solicita título supletorio, predio rústico, lui;rar mon
taña Namasli esta jurisdicción, setenta manzanas te 
rreno nacional1 cultivado café cosechero y en crian 
za, huertas ele guineo, lindante: e amino ~conduce al 

MEISTER LUCIU 
para: productos químicos usados en las industrrl· 
ciencias, fotogra_fía, agricultura, horticultura, sel 
cultura, abonos y fertilizantes, composiciones ext! 
guidoras de incendios, substancias atemperante~ 
preparaciones químicas para soldar; substan1:la 
químicas para conservar alimentos, substancias pa 
curtir; substancias adhesivas usadas en la industrf. 
pinturas, varnices, lacas, preservativos contra él~
rro y deterioro de maderas, materias colorantes, 
teriaa de tintes, mordentes, resinas; substanclas, 
ra uso en Javanderfas, preparaciones para limp •. 
lustrar, pulir y abrasivos, jabones, substancias, ~~. 
macéuticas, veterinarias y sanitarias, emplastos, 
teriales para vendajes. materiales para· dentadUrl 
cera dental desinfectantes, preparaciones para m 
malezas y destruir sabandijas e insectos dañino~" 
macéuticas, veterinarlas, emplastos, materiales P ,._. 
vendajes, matertales j>ara dentaduras, cera dean 
desinfectantes, preparaciones para matar malez.: 
destruir sabandijas e insectos daflinos. 

Oyense oposiciones término legal. -·, 
Ministerio de fomento~ Managua, veintiun.o 

Septiembre de mil novecientos cincu~nta y uno 
Rizo Oyan¡¡:uren, Oficial Mayor. ' 
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.· · N9 8425 
.. : ·farbwerke Hoechst vormals '1\eister Lucios & 

" nlng de frankfurt (Maln) Hochs~ Alemania, me . sru te apoderados Henry Caldera & He~rry Calde· 
dl~~allais, Ago;ntes de Marcas. de fábrlc~ y Pate.n· 

· ti de lnvencion, de este domicilio, aollc1tan regts· 
~ :! esta marca de fábrica y comerci~: 

. AMINO X 
· ra· Preparaciones químicas, medicinales 1 far· 

pi céuticas en general, e1pecialmente una prepara· 
~~n pa:ra tuberculoterapia. 
', Qyense Op!)Siciones término legal. ~- . . 
· Ministerio de fomento. Managua, d1ec1nueve de 
Septiembre de mil novecienfos cincuentiuno-.-A. 
Rito Oyanguren, Oficial Mayor. 

3403 3 3 

Na 8427 
. farbwerke Hoechst vorm~la Meister Lucius , & 
Bruning, de frankfurt, (Main) Hochst, Alemania, 
mediante apoderado Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y. Pa .. 
tentcs de ln•ención, d:: e.ste domici1i<?, solicitan re· 
111tro esta marca de fabnca y comercio: . 

ASPASAN 
~ , · ra· Preparaciones quí~icas, medicinales y far~ 

:acéuticas en general, especialmente un antiasmá· 
Uco y antiespasmódico. 

Oyense oposiciones término legal. 
. · Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve de 
~- ·Septiembre de mil novecientos cincuenta ·Y u.10.
. A- Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3405 3 3 

¡· No8428 . 
farbwerke Hoechst ~ vormals Meister Lucius & 

-. Bruning, de frankfurt (Main) Hochst, Alemania, 
mediante apoderados Henry Caldera 8c Henry Cal· 
dera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y Pa· 
tentes de Invención, de este domicilio, solicitan re· 
111tro esta marca de fábrica y comercio: 

CORTENIL 
para: Preparaciones qnímicas, medicinales y ~ar. 
rnacéuticas en general, especialmente una prepara· 
cl6n de hormonas y un tónico. 
· Oycnse oposiciones término legal. 
' Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve de 
S.ptiembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. lfüo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3406 3 3 

No 8429 
f'arbwerke Hoechst • vormals Meister Lucius & 

lruntng, d~ frankfurt (Main) Hochst, Alemanja, 
•tdlante apoderados Henry Caldera ~ l;lenry Cal· 
'•ra-Pallais. Agentes de Marcas de fabrica y-Pa· 
'!tt1 de Invención, de este domicilio, solicitan re· 
.~qtro est.a marca de fábrica y comercio: 

PENIFEN 
·-~!.~: Preparaciones químicas, medicinales y far· 

;:::
1
éut.icas en general, especialmente tabletas de -,,,- clhna. , 

; . OJense oposiciones término legal. 
,~'>!Mlnlaterio de· fomento. Mana¡ua. diecinueve de 
A. trnbre de mil novecientos cincuenta y uno..
,. . O:yan¡¡uren, Oficial Mayor. 
. ' 3'0113 

.AVISO 
N9 8629 

Cario• Mejía y Lorfo, Registrador del Estado Ci· 
vii de las Personas de Managua, D. N., Certifica: 
que a las páginas 222 y ·223 del Libro de Emanci· 
paciones y Declaraciones de Mayoría de Edad, que 
lleva este Registro en el corriente ailo, se encuentra 
el acta, que íntegra y literalmente dice: 

cNo. 9.-Rosa Isabel o Yolanda Larios. En la ciu 
dad de Managua, O. N., a las doce meridianas del 
día tres de Octubre de mil novecientos cincuen~ 
tiuno. Presente ante el suscrito Registrador del Es· 
ta do Civil de las Personas, el Dr. Gonzalo Córdobas 
quien presenta para au debida inscripción l.aJ!jecu· 
toria de Mayoría- de Edad, que íntegra y literamen· 
te dice: •En nombre de la R:epúbHca de Nicara
gua la Sala para lo Civil de la Corte de Apelacio· 
nes de Masaya. Por Cuanto: Que en las diligen
cias de la mayoría de edad solicitadas por la señora 
Rosa Isabel o Yolanda Larios, ha recaido la senten· 
cia que literalmente dice: e.Corte de Apelaciones. 
Sala de lo Civil. Masaya, veintisiete de Septiem
br~ de míl novecientos cincuenta y uno. Las once 
dé la maílana. Vistos Resulta: 1.-Rosa Isabel 
Larios, conocida también cOmo Yolanda Larios, de 
diez y nueve aiios de edad, soltera, de -oficios. _do
mésticos y del domicilio del valle de San Juan de la 
Concepción, se presentó al Juzgado de Distrito de 
Masatepe, el nueve de Agosto de este año. solici
tando ser declarada mayor de edad, por convenirte 
a la administración de su persona y entrar en la 
administración de los bienes, que a su muerte le 
dejó su madre señora Juana Larios Robles; ya que 
eJI• no ha cumplido aún los veintiún años. Acom· 
pañó a su solicitud la partida de defunción de su 
madre y la de nacimiento de ella. El Juzgado nom 
bró Guardador Ad-litem _de la solicitante al Dr. 
Oonz;alo Córdoba, quien habiendo aceptado el car· 
go, se le discernió en él y se le autorizó para que lo 
ejerciera. Corrido el traslado de la demanda al se
ñor Guardador Ad-liten y al señor Representante 
del Ministerio Público, ambos negaron la demanda, 
manifestando que se atendrían a Ja prueba. Abier· 
to el juicio a pruebas, el Guardador Ab-Hten pre· 
sentó la: de testigos, habiendo declarado los señores: 
José María García Alvarado, OuiUermina García de 
Oámez; Francisco Ruiz e Ismael Btás Rosales. Emi· 
tió su dictámen el señor Médico forense, diciendo 
que 1a solicitante tiene suficientes capacidades físi· 
cas, intelectuales y morales para ser declarada ma~ 
yor. Posteriormente el señor juez se constituyó en 
el valle de San Juan de la Concepción, para r!!co
ger informes de personas de responsabilidad y pro 
pietarios, acerca d~ la solicitante menor, habiendo 
declarado los señores Maximitiano Monterrey, Fran 
cisco Leopoldo Rosales, Rubén Oámez y la señora 
Amalia Navas. Corridos los traslados para alegar 
de conclusión, el seiior Representante del Ministe· 
rio Público, dijo; estar conforme con que se dicta· 
ra sentencia de acuerdo con las pretenciones de la 
solicitante. El Guardador Ab-litem, dijo: que ha· 
biendo probado los extremar da su acción, pedía 
se dictara sentencia accediendo a lo solicitado. 11. 
-Con estos antecedentes el seiior juez, a las doce 
meridianas del veintiuno de Septiembre de este 
año, dictó sentencia de término accediendo a lo so· 
licitado. Consultada esta sentencia subieron los 
autos a conocimiento de este Tribunal, donde se 
les dió Ja tramitación de Ley y estando los autos 
de fallo, se Considera: Que de conformidad aJ Art. 
280 C., puede declararse la mayoría de edad. Que 
con las declaraciones de los testigos presentados 
por la solicitante por medio de su Guardador, co· 
mo con los dichos de los que interrogó el señor 
Juez, a-qua ha quedado plenamente demostrado 
que la seilorita Rosa Isabel Laríos o Yolanda La· 
rios, es persona completamente capacitada para go· 
zar del privilegio que solicita. Que en opinión del 
señor Médico Forense, ésta ae encuentra física, in· 
lelect ual y moralmente capacitada y desarrollada, 

' 
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por lo que a la peticíonária la asisten eficientes ra· 
zones para apoyar su petición. Y final mente que 
en Ja tramitación y fallo de estas diligencias, se 
han observado todos los requisitos y condiciones 
que establecen las leyes de la materia, razones por 
las que el Tribunal estima, que debe confirmarse 
Ja sentencia consultada. Por Tanto: De conformi· 
dad con las razones, dichas disposiciones citadas y 
los Arios. 424-436-446-y 1614 Pr., y 278 y Si· 
guientes C., los suscritos Magistrados, Dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada y en consecuencia 
decJárase mayor de edad, para que pueda gozar de 
todas las libertades en la administración de su per
sona y bienes a la señorita Rosa Isabel o Yolanda 
Larios, <fe calidades dichas en esta sentencia. lns~ 
cribase esta sentencia y anótese en lot Registros 
competentes. Cópiese, notiffqueae, publíquese en 
cla Gaceta, Diario Oficial, líbrese la Ejecutoria de 
ley y con testimonio de lo resuelto, vuelvan_ Jos au· 
tos al Juzgado de su origen.-R. Tapia Moncada.
J. j. Bermúdez A.-Manuel Escobar h.-A. Bermú· 
dez A., Srio. Por Tanto: Y para que sir.¡a de su~ 
ficiente Ejecutoria a la parte interesada y a solici· 
tud del Dr. Gonzalo Córdoba, se extiende la presen 
te en el papel sellado de Ley, con los timbres fis· 
cales respectivos, sellada con el Sello del Tribunal, 
firmada por Jos señores Magistrados y refrendada 
por eJ suscrito Secretario, en la ciudad de Masaya, 
a los veintinueve días de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno.-Manuel Escobar h.-J. J. 
Bermúdez A.-Leopoldo Serrano 0.-:--A• Bermúdez 
A., Srio.-(Aquí un sello de la Honorable Corte de 
Apelaciones de Masaya y un sello de la Secretaría 
de la ~ala de lo Civil de la misma Corte). Es con· 
forme con su original, yo1 el Registrador doy fé de 
haber tenido a la vista dicha sentehcia, Ja anoté po· 
niéndole el número de esta acta, la sellé con el se· 
llo de esta Oficina y la archivé, todo de conformi· 
dad con el Arto. 581 C. Asimismo doy fé de haber 
anotado ta partida al márgen, en el Libro de Naci· 
miento correspondiente. Así concluye esta acta, 
que firmo con el Secretario que autcriza.-C. Mejía 
y Lorío.-J. franco López J., Srio. 

Es conforme con su original, y a solicitud de par
te interesada, extiende la presente Certificación en 
dos hojas útiles (Nos. B 2420007 y 242000$), en la 
ciudad de Managua, D. N., a los tres días del mea 
de Octubre de miJ novecientos cincuenta y uno.
Enmendados-Emancipaciones - conocida - ya -
pruebas-intormes - Ministerio - solicitado-gozar 
-Forence-moralmente-disposiciones - declárase 
-declárase-solicitud-Sello-Secretaría-Valen.-
C. Mejía y Lorfo.-J. franco López J., Srio. 

3595 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 8619 

Andrés Calero Quintero, solicita este Juzgado 
Distrito. decláresele heredero bienes, derechos y ac· 
clones a su muerte dejó su abuelo Sinforoso Quin· 
tero, juntamente con su hermana Eugenia CaJero 
Quintero, juan Bautista y francisco Calero Alfaro1 representación Raímundo Calero Quintero Pedro y 
Sebastián e.alero Quintero, representación Felicitas 
Quintero; Santos y Juana Quintero, representación 
SJ.xto Quintero: Alejandra Medina Quintero, 'repre· 
sentación Agueda Quintero; José Antonio y Ramona 
Olivas Quintero, representación Cándid$. Quintero; 
juan Quintero, representacién filomena Quintero; 
y de Jos hijos sobrevivientes del causante Pedro, 
Jsabel (mujer), y Vicitación (mujer) Quintero. 

Bienes sucesoriales, ubicados juriadicción ciudad 
Pueblo Nuevo: una cabaUería tierra medída anti .. 
gua, sitio San juan de MoraJica; lindante: oriente, 
sitios San juan y San Antonio de Pire; occidente, 
limay Lhiquito¡ norte, ejidos Pueblo Nuevo y sitio 
JlucuaH; y surt sitio El Roble, 

Quien crea tener igual o mejor derecho opóng;a .. 
se término loy. 

Dado Ju<gado Distrito. Ramo CMI. Eatefí di 
mailana, diez Octubre mil novecientos cincuenta·· 
uno.-Julio C. Madrigal.-J. L. Jarquln C., Srio •• ;, 

Ciudad de EsteU, trece Octubre mu OOVt<:ieqf 
cincuenta y uno.'-Calixto Gutiérrez B., Srio. '·, ,,, 

3582 1 ;~· 
··':-.:':· 

Ng 8626 . ';, 
María Magdalena Román, solicita declárescle 'b 

redera junto con hermanos legítimos: Pedro Jull 
Marta del Carmen, Teresita del Niño Jesús y M 
cedes del Socorro, todos Román, de su padre Juli 
Román. --··· 

Interesados opónganse. i 
Juzgado Civil Distrito. Granada, trece Octubr 

mil novecientos cincuentiuno.-A. Arévalo.-o
llermo Barlllas, Srio. 3590 t •' 

Ng 8673 
Matilde Aguirre, en unjón de sus hermanos le' 

timos Pedro. Lucas, Oámaso y Lorenzo Aguirre, 
licita se Je eeclare heredero de todos los bienes, 
rechos y acciones que a su muerte dejó su exU 
padre Oerardo Aguirrc. Señala como bienes · 
derechos en el aítío Nuestra Señora del Rosario·.; 
jurisdicción .de Ciudad Darío, sitio comprendi · 
dentro de estos linderos: oriente, terrenos de ~.-" 
moros¡ occidente, terrenos de Pablo Torres y (>tr ~ 
norte, Río Viejo; y sur, ierreno perteneciente a of 
dueños que formó parte del mismo terreno, inscft 
tos dichos derechos con los Nos. 2649, página·¡ 
Tomo 8• Libro de Personas; y 2153, páginas -16 · 
165 Tomo 50 del Libro de Propiedades del Regl · 
Público de este Departamento. , _ ~ 

Que estima la acción en doscientos córdobas.·· 
Quién créase con igual o mejor .derecho, opóri¡ 

se dentro ~el término de legal. _ .~~ 
Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, dos, 

Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.-J' : J. Aráuz.-Julio c. Mendoza, Srio. , 
Es conforme.-Matagalpa, dos de Octubre de mil 

novecientos cincuentiuno.-José J. Aráuz, Juez CiyJl 
del Distrito.-Julio C; Mendoza, Srio. 3585 1 'i 

No. 8621 . 
José Delfln Delgadillo, pide se le declare here

dero de su difunto padre francisco De1gadillo. St., 
ñala como bienes unos derechos de tierras dentro 
de ks sittios San Sebastián de Tatumbla y l.ot 
Díaz, ambos de la.jurisdicción de Ciudad Darfo et' 
te Departamento. . 1>: 

Quién tenga igual o mejor, opóngase dentro del· 
término de ocho días. ,. 

Dado en el Juzgado Civil del Distríto. Matag&I• 
pa, veintidós de Setiembre de mil novecientos chl! 
cuenta y uno.-José J. Arauz.-Julio C. Mendoi 
Sri o. ~ 

Es conforme.-Matagalpa, veintidós de Septiem.a: 
bre de mil novecientos cincuentiuno.-jose j. A "" 
Juez Civil del Distrito.-Julio C. Mendoza, Srio. . : 

3587 1 J ,. 

No 8620 ' 
Lino Torres, solicita Se le declare heredero unf . 

hermano legítimo Guillermo Torres de la su<:!'~· 
intestada. de su tía Jegítima Marcela Torres Lag~ 
Señala como bienes derecho en una casa y solar _ .,_ 
tuados en Ciudad Darlo este Departamento, atf ~ 
mo sus demás derechos y acciones que a su muci..
dejó su inencionada tfa. 

Estima Ja acción en trescientos córdobas. · 
Quién créase con igual o mejor derecho, opó~ 

se dentro de ocho días.. 
Juzgado Civll del Uistrito. Matagalpa, diecla 

ve de Septiembre de mii novecientos cincue~ 
u no.-José J, Aráuz,-Julio C. Mendoza, Srio. . 

Es conforme.-Matagalpa, diecinueve de Se 
bre de mil novecientos cincuentíuno.-josé J. 
Juez Civil del Dlslrito.-jullo C. Mead~. 
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